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Anexo 1.1 Tabla de aplicabilidad de las Obligaciones de transparencia comunes por naturaleza jurídica 

de los sujetos obligados 

 

Obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP) 

Orden de 
Gobierno 

Sector 
Naturaleza jurídica del sujeto 

obligado 

LGTAIP 

Artículos Fracción Inciso 
Aplica/ No 

aplica 

Federal, 
estatal y 
municipal 

Poder Ejecutivo 
Federal, poder 
ejecutivo de las 

entidades 
federativas, y de los 

municipios y 
alcaldías 

Administración Centralizada Artículo 70 I- XLVIII 
XV (a-q) XXVIII (a-

b) Aplica 

Desconcentrados Artículo 70 I- XLVIII 
XV (a-q) XXVIII (a-

b) Aplica 

Descentralizados Artículo 70 I- XLVIII 
XV (a-q) XXVIII (a-

b) Aplica 

Empresas de Participación 
Estatal Mayoritarias Artículo 70 I- XLVIII 

XV (a-q) XXVIII (a-
b) Aplica 

Fideicomisos, Fondos y 
Mandatos Artículo 70 I- XLVIII 

XV (a-q) XXVIII (a-
b) Aplica 

Federal, 
estatal y 
municipal 

Poder Legislativo 
Federal y de las 

entidades 
federativas  

Cámara de Diputados 
Cámara de Senadores 

Auditoría Superior de la 
Federación 

Artículo 70 I- XLVIII 
XV (a-q) XXVIII (a-

b) 
Aplica 

Federal, 
estatal 

Poder Judicial 
Federal y de las 

entidades 
federativas 

Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 
Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la 

Federación 
Tribunales de Justicia 

Consejos de la Judicatura 

Artículo 70 I- XLVIII 
XV (a-q) XXVIII (a-

b) 
Aplica 

Federal, 
estatal 

Organismos 
autónomos 

  
Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y 

Tribunales Electorales de las 
entidades federativas. 

Organismo Electoral Nacional 
y Organismos Públicos 

Locales Electorales 
Organismos Públicos Locales 

Electorales 

Artículo 70 I- XLVIII 
XV (a-q) XXVIII (a-

b) 
Aplica 

Organismos de protección 
de los derechos humanos 
nacional y de las entidades 

federativas 

Artículo 70 I- XLVIII 
XV (a-q) XXVIII (a- 

b) 
Aplica 

Organismos garantes del 
derecho de acceso a la 

información y la protección de 
datos personales nacional y de 

las entidades federativas 

Artículo 70 I- XLVIII 
XV (a-q) XXVIII (a-

b) 
Aplica 

Federal 
yestatal  

Instituciones de 
educación superior 
públicas autónomas 

Universidades, 
Institutos,Colegios 

nacionales y estatales 

Artículo 70 I- XLVIII XV (a-q) XXVIII (a-
b) 

Aplica 



 

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación 
y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia 

 
 

219 
 

Nacional 
y local 

Partidos políticos 

Partidos políticos nacionales, 
partidos políticos locales, 

agrupaciones políticas 
nacionales, agrupaciones 
políticas locales; personas 

morales constituidas en 
asociación civil creadas por 

ciudadanas(os) que 
pretendan postular su  

candidatura independiente 

Artículo 70 I- XLVIII 
XV (a-q) XXVIII (a-

b) 
Aplica 

Federal y 
estatal 

Autoridades 
administrativas y 

jurisdiccionales en 
materia laboral 

Juntas de conciliación y 
arbitraje federal y de las 

entidades federativas. 
Tribunales de 

conciliación y arbitraje 
federal y de las 

entidades federativas. 
Centro Federal de 

Conciliación y Registro 
Laboral 

Artículo 70 I- XLVIII 
XV (a-q) XXVIII (a-

b) 
Aplica 

Federal, 
estatal y 
municipal 

Sindicatos 
Sindicatos federales, estatales y 

municipales 
Artículo 70 I- XLVIII XV (a-q) XXVIII (a-

b) 
Aplica 

Federal y 
estatal 

Sector energético 

Órganos reguladores 
coordinados, 

empresas productivas 
del Estado, subsidiarias 

y filiales 

Artículo 70 I- XLVIII 
XV (a-q) XXVIII (a-

b) 
Aplica 

 

Anexo 1.2 Tabla de actualización y conservación de la información pública derivada de las 

obligaciones de transparencia comunes 

Artículo Fracción/inciso Periodo de 
actualización 

Observaciones acerca de 
la información a publicar 

Periodo de 
Conservación de 

la información 

Artículo 70 En la Ley 
Federal y de las Entidades 

Federativas se 
contemplará que los 

sujetos obligados pongan a 
disposición del público y 

mantengan actualizada, en 
los respectivos medios 

electrónicos, de acuerdo 
con sus facultades, 

atribuciones, funciones u 
objeto social, según 

corresponda, la 
información, por lo menos, 
de los temas, documentos 

y políticas que a 
continuación se señalan: 

Fracción I El marco normativo 
aplicable al sujeto obligado, en el 

que deberá incluirse leyes, códigos, 
reglamentos, decretos de creación, 
manuales administrativos, reglas de 
operación, criterios, políticas, entre 

otros; 

Trimestral 

Únicamente cuando se 
expida alguna reforma, 

adición, derogación, 
abrogación o se realice 

cualquier tipo de 
modificación al marco 

normativo aplicable al sujeto 
obligado, la información 
deberá publicarse y/o 

actualizarse en un plazo no 
mayor a 15 días hábiles a 

partir de su publicación en el 
Diario Oficial de la 

Federación (DOF), Periódico 
o Gaceta Oficial, o acuerdo 
de aprobación en el caso de 

normas publicadas por 
medios distintos, como el 

sitio de Internet. 

Información vigente 


